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DEFECTOS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA AL LICITADOR MEJOR CLASIFICADO 
 
 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión del día 24 de febrero de 2025, solicitar que procedan a la subsanación de 
los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación aportada para la 
adjudicación del contrato de servicios denominado: “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL USO 
INADECUADO DE TRICO (TECNOLOGÍAS DE RELACIÓN, INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN 
Y OCIO) DIRIGIDO A ALUMNOS DE 4º, 5º Y 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID”, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y, según lo dispuesto en las normas que autorizan la devolución y cancelación de 
garantías, y demás disposiciones de aplicación: 
 

 La empresa ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA SALUD 
EMOCIONAL con NIF: G88468046 debe acreditar: 
 
o Respecto a la documentación aportada para acreditar la solvencia económica y 

financiera exigida en el apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, volumen anual de negocios, referido a los tres últimos 
ejercicios, de forma que en el mejor de los tres últimos disponibles sea igual o superior 
a 78.443,08 euros, deberá acreditar el volumen anual de negocio mediante sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro y, en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial 
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados en el registro Mercantil. 

 
o Respecto a la documentación aportada para acreditar la solvencia técnica o profesional 

exigida en el apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, deberá acreditar mediante de certificados emitidos por entidad pública o 
privada de, al menos, un proyecto realizado en los tres últimos ejercicios y relacionado 
con talleres y actividades de prevención de conductas de riesgo por el uso de las trico, 
por un importe anual igual o superior al 70% del valor estimado anual del contrato, 
equivalente a 54.910,16 € euros anuales, en alguno de los tres últimos ejercicios. 

 
En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa que finalizará a las 23:59 horas 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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del día 27 de febrero de 2025, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los 
defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 
accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://sede.comunidad.madrid/ , dirigida a esta División de Contratación. 

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
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